
























MARGEN

LONGITUD EFECTIVA

CEDULA

DIRECCION DEL PREDIO

LINDEROS

NORTE
SUR
ORIENTE

TOPOGRAFIA OCCIDENTE

ITEM CANTIDAD UNID
CANT DENS
37,04 0,00 M2

ITEM
M1 51,93 m²

M2 8,29 m

M3 7,20 m

SI/NO

NO

NO

NO

NO

N/A

FECHA DE ELABORACIÓN: 913,60 m2 OBSERVACIONES:

88,97 m2

m2

824,63 m2

88,97 m2

Aplica Informe de análisis de Área Remanente?

*La vereda del predio se toma del certificado de Uso del Suelo expedido por la secretaria de Infraestructura y Planeación del municipio de 

Granada, Cundinamarca.

*La dirección del predio se toma del certificado catastral.

*Por mutación de la Oficina de Notariado y Registro de Bogotá zona sur a la Oficina de Notariado y Registro de Soacha, el folio de 

matrícula inmobiliaria 051-214159 corresponde inicialmente al folio de matrícula inmobiliaria 050S-40359451.

*El número de contacto corresponde a la propietaria, señora Sandra Milena Hernandez Gomez.

*Se identifica en visita de campo que el propietario del predio Leonel Beltran Villarraga esta fallecido, a la fecha no se tiene el soporte 

jurídico (acta de defunción), sin embargo, se revisa en las bases de datos de registraduría nacional y consulta de la EPS  donde se evidencia 

que la cedula esta cancelada por muerte.

*Dentro del área requerida no se encuentran acometidas de servicios públicos.

*En el folio de matrícula inmobiliaria 051-214159, en la anotación No. 003 se registra una oferta formal de compra en bien rural  del predio 

en favor de INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES INCO  por un área de  2,16 m² mediante  certificado 011940 del 05-10-2006 a favor de 

BELTRAN VILLARRAGA LEONEL Y HERNANDEZ GOMEZ SANDRA MILENA, de la ficha predial CABG-1-R-598. Motivo por el cual este predio es 

catalogado como PASIVO PREDIAL al no culminarse el proceso con el proyecto anterior.

*La actividad economica que se encuentra en el predio no será afectada por el área requerida.

*Los Acuerdos 030 de 2000 y 005 de 2002, por la cual se adopta el EOT del municipio de Granada; reglamenta la ronda hídrica en su 

artículo 28 del acuerdo del 2000 y el artículo 002 del acuerdo del 2002 establecen, las zonas de ronda hídrica deben tener una franja de 30 

m a lado y lado de ancho para ríos y quebradas sean permanentes o no, contados a partir de la cota maxima inundable... Por lo anterior, 

del tótal de área requerida 88,97 m² corresponden a  zona de protección.

*Sobre el lindero sur en una distancia de 5,64 m el colindante del predio es la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI.

*El lindero oriente corresponde al poligono identificado como Pasivo Predial, sin embargo, el lindero actualmente es con la vía Bogotá - 

Girardot.

*El área catalogada como Pasivo predial es requerida actualmente en su totalidad para la ampliación del tercer carril Bogotá - Girardot.

*En visita de campo se observan dos elementos constructivos dentro del área requerida (muro frontal y portón metálico soportado en 

columnas de ladrillo a la vista), estos no se tienen en cuenta en el insumo, al estar incluidas en la ficha predial del expediente CABG-1-R-

598 el cual se encuentra catalogado como Pasivo Predial.

Elaboró:

Ing. CRISTIAN CAMILO CAMARGO TUTA

M.P: 25335-422485 CND

Tiene el inmueble reglamento de Propiedad Horizontal LEY 675 DE 2001?

Revisó y Aprobó:

Ing. ANDRÉS MAURICIO AGUIRRE CANO

M.P: 25222-319866 CND 

AREA TOTAL REQUERIDA

De acuerdo al estudio de títulos, la franja que estipula el decreto 2770 debe adquirirse?

11/11/2021 AREA TOTAL TERRENO

AREA REQUERIDA

AREA REMANENTE 0,00

AREA SOBRANTE

m²

Tiene el inmueble aprobado plan parcial en el momento del levantamiento de la Ficha Predial?

Viga en concreto de 0,20 m x 0,20 m de espesor

Muro cerramiento lindero sur en bloque pañetado por la cara interna de 1,80 m de alto soportado en M2

Tiene el inmueble licencia urbanística, Urbanización, parcelación, subdivisión, construcción, Intervención, Espacio Público?

051-214159
SANDRA MILENA HERNANDEZ GOMEZ Y OTRO

MATRICULA INMOBILIARIA

RESIDENCIAL

SANDRA MILENA HERNANDEZ GOMEZ Y OTRO (Mj 5 - 1)

8,29DPTO: CUNDINAMARCA
ACTIVIDAD ECONOMICA DEL PREDIO

Predio requerido para:

GRANADA

NOMBRE DEL PROPIETARIO(S) DEL PREDIO

MUNICIPIO:

DIRECCION / EMAIL. 3117790655 - 3225749218

20.942.188

12,58

LO 1 SAN PEDRO CEDULA CATASTRAL
253120000000000090055000000000

VEREDA/BARRIO: SABANETA

ZULMA NELLY MARTINEZ PINZON (Mj 3 - 5)

CÓDIGO GCSP-F-185

FICHA PREDIAL

001

FECHA

Izquierda
12,18

VERSIÓN

18/02/2015

7UNIDAD FUNCIONAL

GRANADA - EL MUÑASECTOR O TRAMO

K007+346,20

LOGO 

CONCESIÓN

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

AMPLIACIÓN TERCER CARRIL DOBLE CALZADA    BOGOTÁ - GIRARDOT

CONTRATO No.: APP No 004 DEL 18 DE OCTUBRE DE 2016

PREDIO No. TCBG-7-144

K007+358,38

PROCESO

FORMATO

PROYECTO DE CONCESIÓN

ABSC. INICIAL

GESTIÓN CONTRACTUAL Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE

ABSC. FINAL

JULIA ROSA MARIN SOTELO (Mj 1 - 2)

11,68 VÍA BOGOTÁ - GIRARDOT (Mj 2 - 3)

DESCRIPCION DE LAS CONSTRUCCIONESINVENTARIO DE CULTIVOS Y ESPECIES

Zona dura en placa de concreto de 0,15 m de espesor

TERCER CARRIL 0 - 7 % Plana

TOTAL AREA CONSTRUIDA

DESCRIPCION DE LAS CONSTRUCCIONES ANEXAS
Pastos Naturales

DESCRIPCION UN

RURAL
LONGITUD COLINDANTES

7,13
CLASIFICACION DEL SUELO



ESTE

COORDENADAS ÁREA REQUERIDA

NORTE DISTANCIAPUNTO

1 994276.84 975077.87

2 994274.33 975084.55
7.13

3 994264.90 975077.66
11.68

4 994266.19 975073.47
4.38

5 994267.29 975069.71
3.91

6 994269.21 975071.10
2.37

1 994276.84 975077.87
10.21

AREA REQUERIDA (m²) = 88.97

ÁREA SOBRANTE
TCBG-7-144

K7+350

K007+358.38 I

K007+346.20 I

ZONA DE PROTECCIÓN
 A= 88.97 m²
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PASIVO PREDIAL
TCBG-7-144
(CABG-1-R-598)

TCBG-7-144
SANDRA MILENA HERNANDEZ GOMEZ Y OTRO

00-00-0009-0055-000 
LO 1 SAN PEDRO

TCBG-7-145
JULIA ROSA MARIN SOTELO

00-00-0009-0168-000 
LO 2 LAS BRISAS

TCBG-7-139
ZULMA NELLY MARTINEZ PINZON

00-00-0009-0037-000
LA CUNA

M1: A= 51.93 m²

M3: L= 7.20 m

PORTÓN

MURO

M2: L= 8.29 m

TCBG-7-139-1
AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA-ANI

00-00-0009-0259-000
LOTE

K7+340

K7+360

CUADRO DE AREAS (M2)

1 De 1 TCBG-7-1441:200

711/11/2021

JUAN CARLOS FORERO 
ING.CATASTRAL Y GEODESTA
M.P 25222-116091 CND

0.00 M2 0.00 M2

SANDRA MILENA HERNANDEZ GOMEZ 
Y OTRO

AMPLIACIÓN TERCER CARRIL DOBLE 
CALZADA BOGOTÁ - GIRARDOT

INTERVENTORIA:

CONSORCIO 
SEG-INCOPLAN

CONCESIONARIO: DISEÑO N CONSTRUCCIÓN:

ÁNDRES MAURICIO AGUIRRE CANO
ING.CATASTRAL Y GEODESTA
M.P 25222-319866 CND

824.63 M2913.60 M288.97 M2

CRISTIAN C. CAMARGO T.
ING. TOPOGRÁFICO
M.P 25335-422485 CND

CRISTIAN C. CAMARGO T.
ING. TOPOGRÁFICO
M.P 25335-422485 CND

CONVENCIONES

CERCAS

VIA EXISTENTE

EJE VIA PROYECTADA

BORDE VIA PROYECTADA

LINEA DE COMPRA

AREA REQUERIDA

x x

AREA CONSTRUIDA
REQUERIDA

CHAFLAN DE LLENO

AREA REMANENTE

POSTE

AREA CONSTRUCCIONES

LINDERO

FUENTES HIDRICAS

ANEXAS

BORDE CICLO RUTA 
PROYECTADA

CHAFLAN DE CORTE

EJE DE CICLO RUTA 
PROYECTADA

CAMINO O SENDERO ZONA DE PROTECCIÓN

SERVIDUMBRE

1 53 10420

ESCALA GRÁFICA

m

TCBG-7-144
PASIVO PREDIAL CABG-1-R-598
El poligono corresponde al área de terreno que se encuentra en 
proceso de adquisición de la gestión adelantada por el proyecto 
Concesión Autopista Bogotá Girardot - CABG con N° de expediente 
CABG-1-R-598, por un área de 2.16 m², situación evidenciada en la 
anotación N° 03 del FMI 051-214159 (Medida cautelar - Oferta de 
compra en bien urbano).



















































CERTIFICADO CATASTRAL NACIONAL

CERTIFICA 6412-293386-59312-2626352

Página 1 de 1

El INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI certifica que el siguiente predio se encuentra inscrito en la base de datos catastral del
IGAC:

DEPARTAMENTO:25-CUNDINAMARCA MATRÍCULA:050S-40359451
MUNICIPIO:312-GRANADA ÁREA TERRENO:0 Ha 914m2
NÚMERO PREDIAL:00-00-00-00-0009-0055-0-00-00-0000 ÁREA CONSTRUIDA:73.0 m2
NÚMERO PREDIAL ANTERIOR:00-00-0009-0055-000 AVALÚO:$ 12,036,000
DIRECCIÓN:LO 1 SAN PEDRO

LISTA DE PROPIETARIOS

Tipo de documento Número de documento Nombre
CÉDULA DE CIUDADANÍA 2970606 LEONEL BELTRAN VILLARRAGA
CÉDULA DE CIUDADANÍA 20942188 SANDRA MILENA HERNANDEZ GOMEZ

El presente certificado se expide para CONSORCIO RUTA 40 a los 12 días de septiembre de 2019.

SIGN
NOTA:

La presente información no sirve como prueba para establecer actos constitutivos de posesión.

Adicionalmente de conformidad con el artículo 42 de la resolución No 070 de 2011 emanada del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 'La inscripción en el
catastro no constituye título de dominio ni sanea los vicios que tenga una titulación o una posesión'.

La base catastral del IGAC no incluye información de los catastros de Bogotá, Barranquilla, Cali, Medellín y los municipios del departamento de Antioquia.

La veracidad del presente documento puede ser constatada en la página web:

https://tramites.igac.gov.co/geltramitesyservicios/validarProductos/validarProductos.seam

haciendo referencia al número de certificado catastral o dirija sus inquietudes al correo electrónico: cig@igac.gov.co.






